
ANUNCIO de 29 de junio de 2005 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración y
habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigi-
dos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 29 de junio de 2005. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 30 de junio de 2005
publicando la Resolución de la Consejería de
Hacienda y Presupuesto, de fecha 30 de junio
de 2005, por la que se rectifica el pliego de
condiciones para la enajenación por subasta
pública de varios inmuebles de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, publicado,
mediante Anuncio de fecha 16 de junio de
2005, en el D.O.E. de 25 de junio de 2005.

Por Resolución de esta Dirección General de Tesorería y Patrimo-
nio de fecha 30 de junio de 2005, se acordó rectificar el Pliego
de Condiciones que han de regir la Enajenación mediante Subasta
Pública de varios inmuebles pertenecientes a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

La finca registral que figura en el Anexo I del Pliego de Condi-
ciones, objeto de rectificación por error aritmético, es la designa-
da con el número 6.968, que debe figurar con el número 6.968-
Bis.

Mérida, a 30 de junio de 2005. El Director General de Tesorería
y Patrimonio, JUAN LUIS CABEZAS GARCÍA.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 17 de junio de 2005 por el
que se convoca por procedimiento abierto,
mediante concurso, la contratación de
“Mobiliario general y mobiliario médico-
asistencial”. Expte.: CS/03/01/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Junta de Extremadura.
Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Área de Salud
Coria.
c) Número de expediente: CS/03/01/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de mobiliario general y
mobiliario médico asistencial.
b) División por lotes y número: Por lotes.
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